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ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica y en la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico,  se 
somete  a  INFORMACIÓN  PÚBLICA  el  expediente  incoado  en  esta  Delegación  Territorial,  con  objeto  de 
AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:

 Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 JEREZ DE LA FRONTERA 

 Emplazamiento de la instalación: POLÍGONO 41 - PARCELA 9001
Términos municipales afectados: PUERTO REAL

 Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad de suministro

CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
REFORMA DE LMT 20 KV "SANTPETRI"

ACTUACIÓN 1 (DESMONTAJE):
• Se realizará el desmontaje de la línea aérea de media tensión S/C a 20 kV denominada “SANTPETRI” 

con conductor LA-30, entre el apoyo A102100 existente y el apoyo del PT-22236, con una longitud 
aproximada de 260 metros.

• Se realizará la retirada del apoyo existente A102101.
ACTUACIÓN 2:

• Se justificará el apoyo existente A102100, por variación de sus condiciones mecánicas, quedando 
como fin de línea.

• Se  instalará  en  el  apoyo  existente  A102100  un  interruptor  seccionador  en  SF6,  una  conversión 
aéreosubterránea, autoválvulas y cable aislado para los puentes, junto con su antiescalo.

• Se instalará en el apoyo existente del PT-22236, una conversión aéreo-subterránea, autoválvulas y 
cable aislado para los puentes.

• Se realizará el  tendido de nueva línea subterránea de media tensión S/C, con conductor RH5Z1 
18/30 kV 3x1x240 mm2 Al XLPE, comprendido entre la conversión aéreo/subterránea a instalar en el 
apoyo A102100 y la conversión aérea/subterránea a instalar en el  apoyo del PT-22236, con una 
longitud aprox. de 300 m.

• Nueva canalización de 4 tubos de 200 mm de diámetro por tierra con una longitud aproximada de 
265 metros y por calzada con una longitud de 5 metros, comprendida entre el apoyo A102100 y el  
apoyo del PT-2236.

• Será necesario la instalación de 2 arquetas A2 y de 4 arquetas A1.
• Toda canalización discurrirá por terrenos de la vía pecuaria sin entrar en ninguna parcela privada.

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos
Consejería de Industria, Energía y Minas
Delegación Territorial en Cádiz
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Línea Descripción Origen Final Tipo Tensión 
(kV)

Longitud 
(km)

Conductores Apoyos

1 Tramo 1 Conexión 
en 
conversión 
A/S a
instalar en 
el apoyo 
existente 
A102100.

Conexión 
en 
conversión 
A/S a
instalar en 
el apoyo 
existente 
del PT-
22236

Aérea 20 0,3 LA-30 (27-
AL1/4-ST1A)

Metálicos 
en celosía

2 Tramo 2 Apoyo 
A102100 
existente

Apoyo 
A102099 
existente

Subterránea 20 0,072 RH5Z1 18/30 
KV 3x(1x240 
mm2) Al

REFERENCIA: AT-15768/24

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en el  Servicio de 
Energía de esta Delegación Territorial, sito en Plaza Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA  DÍAS, a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio.

La  documentación  correspondiente  a  este  anuncio  también  se  encuentra  expuesta  en  el  portal  de 
transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente enlace, buscando por el número de expediente:

https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html

LA DELEGADA TERRITORIAL
INMACULADA OLIVERO CORRAL
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